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BE LA PROViNOA DE I M S . 
Se suscribe 4 este periódico en la Reducción casa de los Sres. Viudo é hijos de Miñón á 90 n . al año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán 

á medio real linea pare los suscritores, ? un real linea para los que no lo sean. 

nCuejo que los Sres. Alcaldes y Secretarios recitan los mímeros del Boletín que correspondan al dislrito, dispondrán que se fije vn ejemplar en el silio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GENARO ALAS » ' 

P A R T E OFICIAL. 

MESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

E I Miiiistro. de Estado, desde V i -
llacnstin en telégrama de ayer; dice, al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros' lo siguiente: 

«SS. MM. y AA. han llegado á esta 
íi las siete.y cuarto de la tarde, siendo 
recibidos con las mayores pruebas de 
afecto y respeto por parte de todo el 
vecindario.» 

Del Gobierno de provtnela. 

M m . 283. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
(rokriMCiVm <feí (¡ciño me (¡ice rfe 
l leal orden con fecha 15 de Junio ú l . 
l imo, lo quo signe. 

••La induliiüa detención en las 
cárceles He los presos rematados, 
además de ser una notoria infrac
ción de las diaposiciones vigentes, 
sujeta á responsabilidad, da origen 
á las frecuentes evasiones y con
flictos que en «lias ocurren; es coa-
Irnria á la índole y objeto de estos 
establecimientos; perturba su r é 
gimen y aumenta su población en 
perjuicio de los que están sujetos 
al fallo de los Tribunales 6 extin
guen la condena de arresto, gra
vando por esta parte injustamente 
á los pueblos que tienen por la ley 
que proveer á la manutención de 
los presos pobres. Organizado co
mo lo está el servicio de la con
ducción de presos dos voces á la 
semana por la Guardia civil, no 
hay otra razón que pueda justificar 
la estancia de un rematado en la 
cárcel por mas tiempo que el que 
media entre los días señalados pa
ra el mencionado servicio que la 
de enfermedad que impida absulu-
lamenlo su salida, la cual deberá 
hacerse constar por medio de cer
tificación del facultativo de la cár
cel ó del hospital en quo el delin
cuente so hallo, expresiva de la 
clase do dolencia quo padezca, cu
yo documento habrá de repetirse 
cada vez qno sea preciso difijrir la 
marcha, explicando el estado del 
enfermo y unicudose al expedicnlc 
do su razdn en el Gobierno de la 
provincia. Varias son las quejas 
que por diferentes conductos se 
lian dado de un abuso que tan di-
reclámenle afecta á lo; buenos 

principios de justicia y de adminis-
tranion, y que no puede en mane
ra alguna cohonestarse con supues
tos motivos de conveniencia públi
ca ó de descubrimientos de otros 
delitos; y deseando S. 11. la Reina 
(Q. D. G.) evitar éstos graves ma
les, se ha dignado resolver que se 
recomiende á V. S. la mayor exac
titud en no permitir que los presos 
rematados y |ns penados de tránsi
to se detengan en las cárceles nías 
tiempo que el absolutamente pre
ciso pira que sean trasladados con 
la debida seguridad al punto de su 
destino en la forma qux queda ex
presada; que haga V. S. igual pre
vención á los Alcaldes de los pue
blos, publicándola en el Boletín 
ofiehl, y que dé V. S. aviso á la 
Dirección general de Establecí-
míenlos penales de los reos que so 
pongan á disposición de su autori
dad, dentro de los ocho dias on 
que debe noticiarlo á los Tribuna
les por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Diciembre 
do 1855; y por úll imo, que exija 
V. S. iguales noticiat de los Alcal
des que i su vez las pedirán é los 
Alcaides de las cárceles y las co
munique á la misma Dirección.» 

Lo que se insería en esle pe r ió 
dico oficial para conocimienlo de los 
Alcaldes y mi exacto cumplimiento. 
León 13 de Julio do ISOl .^Gcnoro 
Alas. 

Num. 284. 

Los Alcaldes constitucionales y 
demás dependientes de este Gobier
no á quien corresponda, averigua
rán el paradero de Serafín Alvarez 
Quiñones, do 15 años de edad, es-
latura propia de la edad, pelo cas
taño oscuro, vestido de negro, con 
sombrero de palmo con adornos 
negros, que ha desaparecido el dia 
9 del corriente de la ciudad de 
Oviedo. Si fuese habido, le condu
cirán á este Gobierno, proporcio-
uánduíe la comodidad posible para 
no ser molestado cu el viage. León 
17 de Julio de i S G l . = Genaro 
Alas. 

Nútn. 285. 

La Jimia de la Deuda pública 
por S c c n l a r í a , en i del aclual me 
dice lo siíjuiente. 

• Examinado por la Junta en se-
eion de hoy e! «xpetlicpty imirui-

dn. para indemnizor al Sr . Marqués 
do Perrera de los diezmos que per
cibía en la parroquia de Cimanes 
de eso provincia; visto que por 
Real orden de 21 do Setiembre de 
1859, se declaró á dicho S r . el 
derecho a la indemnización de la 
mitad de los expresados diezmos; 
visto que por falta de tazmías y 
escrituras de arrendamiento, y no 
ser admisible la prueba testifical 
presontuda, so h;» jús'ifioado la 
cunnlía liquido por la graduación 
qoe hizo en Jiint.i diocesana; visto 
que sobre la referida diezmacion 
no gravita carga alguna, sino la del 
C por 100 ile frutos civiles que 
oporlunnrnente se ha tenido pre
sente ; y considerando que en la 
in.<truocii>n de esto expediente se 
han llenado cuantos requisitos exi
ge la legislación vigenlu; la Junta 
de conformidad con el dictámen 
del Ministerio fisoal, y lo propuesto 
por el Departamento, reconoció á 
favor dol enunciado Sr. Marqués la 
renta líquida indemnizable da seis, 
cientos once rcóles vellón, para su 
capitalización al 3 por 100 j demás 
operaciones consiguientes. — Lo 
que manifiesto á V. S. en cumpli
miento de lo provenido en el ar l . 
14 del Real decreto de 15 de Ma
yo de 1850 para su conocimiento 
y efectos correspondientes, espe
rando se sirva remitirme un ejem
plar del Doletin en que se inserte 
el anuncio que dispone el referido 
artículo, p 

A (os efectos JIJO jimiiene el 
mencionado articulo 14 del Real de
creto que se cita, se anuncia oficial-
mente en el présenle Boletín. León 
16 de Julio de 1801 .—Genaro Alas. 

M1MSTEM0 DE GUACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECHETO. 

Tomando en consideración las ra
zones quo me ha expuesto mi iUinistro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, sobre la ne
cesidad do dictar reglas acerca de las 
licencias, separación, suspensión, tras
lación y dorocbos pasivos de los regis
tradores de la propiedad, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Los registradores tcn-

dnin el carácter de empleados públicos 
para todos los efectos legales, pero con 
sujeción 6 las disposiciones de este Ileol 
decreto, 

Art. 2.* Los registradores podrán 
pedir licencia para no asislir á la ofici
na del registro por causa de enferme
dad ó por algún motivo grave que les 
obligue á ausentarse temporalmente del 
pueblo de su residencia. 

Art. 3.* Las solicitudes de licencia . 
se. dirigirán al Regente por conducto 
del Juez de primera instancia. 

Si se pidiere la licencia por causo 
<le enfermedad, acompañará ¡i la soli
citud una certificación de facultativo 
que la justiflciue. 

Art. 4.' El Juez, al dar curso á la 
solicitud de licencia, informará loque 
so le ofreciere acerca de los motivos en 
que se funde, y do si podrá afeitar al 
buen desempeño del servicio la ausen
cia del registrador. Antes de dar el 
Juez dicho informe, averiguará si et 
sustituto nombrado puede reemplazar 
al registrador. 

Art. 5.' I.os Regentes, antes de 
conceder ú negar las licencias que se 
soliciten podrán, si lo creyeren conve
niente, pedir mas informes y noticias 
sobre la exactitud de los hechos alega
dos para solicitarlas. 

Art. 6.' Las licencias que se pidan 
por otra cansa que la de enfermedad, 
y las prórogas de licenria en todo caso, 
no se concederán por los Kegentes sin 
consultar previamente » la Dirección 
con remisión del expediente. 

Art. 7." Los Regentes darán cuen
ta á la Dirección de las licencias que 
otorguen á los registradores, expresan
do las causas que las motiven, y de ios 
que nieguen, con igual expresión del 
fundamento de su negativa. 

En el expediente de cada registra
dor se anotarán las licencias que pidan 
ü se les concedan. 

Att. 8." E l sustituto que reempla
ce al registrador durante su ausencia 6 
enfermedad no tendrá derecho é otra 
retribución que la que con el mismo y 
de su cuenta bubicrc concertado. 

Art. Of Si al pedir licencio nn re
gistrador no estuviere en aptitud de 
reemplazarle el sustituto nombrado, lo 
expresará asi el Juez en su informe, y 
el Regente suspenderá su resolución 
hasta que haya aprobado el nombra
miento de otro sustituto. 

Art. 10. Los Regentes calificarán 
reservadamente todos los oiíos la apti
tud, el celo y la uioralidad de los re
gistradores de su territorio, y trasmiti
rán con igual reserva á la Dirección no
tas individuales y separadas de dicha 
calificación. 

Art. 11. La Dirección llevará un 
expediente á cada registrador, en el 
cual, ademas de los antecedentes rela
tivos á su nombramiento se consigna
rán.-

Primero. Las faltas que cometan y 
resulten de las actas de visita 6 de laí 
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Scgilmlo. U s rcelamiifiones judl- : 
cillas ó gufomiatlvus i quo úé íugiT su 

Tercero. [,a calificación reservada ! 
del Itcgonie en pliego cerrado y sellado • 
por el [director. 

Art 12. Los registradores serán 
separados guliernoUranicnlc con arre
glo al art. '¿OS do la ley por cualquiera ¡ 
de las causas siguientes: I 

1. ' Haber sido condenado á la in* 1 
denmizacion de dafios y perjuicios por 
las faltas ó errores expresados en el art. 
213 de la ley, y no satisfacer su impor
te dentro de los l ü días siguientes á 
la noüflcacion de la sentencia ejecuto
ria. 

2. * Haber sido 6 debido ser multa
do disciplinariamente tres' veces sucesi' 
vos por infracciones de la ley hipoteca
ria d del reglamento general para su 
ejecución. 

5. " Haber sido condenado 4 pena 
nfiieliva ó correccional por cualquier 
delito. 

4." Presentarse en quiebra 6 ser 
concursado. 

8." Ausentarse del lugar A no asis
tir repetidas veces ó la oiieino del re
gistro sin la Ucencia correspondiente. 

6. * Desobedecer con insistencia las 
érdenes de la Dirección, dé los Regen
tes ó de los Jueces, relativas al des
empeño del cargo, y dictadits dentro 
del circulo de las respectivas atribucio
nes. 

7. " Faltar al respelo y subordina
ción debidos al Regente ó á los supe
riores en el órden gerárquico. 

8; Incurrir en faltos de moralidad 
ó. de conduela que bagan desmerecer 
al culpable en el cnnceplo público. 

Árt. 13. Las fallas enumeradas eti 
el articulo anterior se liarán constar 
por el Regenle en el expedienle que 
deberá instruir al efecto por los medios 
que juzgue bástanles para justificarlas 
según la critica racional. 

El interesado será oído en este ex
pedienle por escrito ó de palabra, con
signándose en este último caso por es
crito las explicaciones que diere. 

Art. 14. E l Regente en vista del 
expedienle inslruido, propondrá la se
paración, si procediere, remitiéndoloá 
la Dirección. 

Si en su concepto no hubiere moti
vo bastante paro ia separación, remili-
rú también el expediente (i la Direc
ción, tnanifcstntido su parecer. 

Art. lo. Cualquiera que sea la 
propuesta de! Regenle podrá la Direc
ción, si lo creyere necesario, ampliar ' 
la insÚBCcion del expodiento do sepa
ración , mandando iracr nuevas prue
bas, pidiendo nías informes, ó volvien
do á oir al interesado. 

Art. l l i . La Dirección propondrá 
ia separación del registrador si creyere 
legítima y probada la causa. 

Do la rosoluciou que recayere no 
se dará recurso alguno. 

Art. 17. La Dirección acordará la 
suspensión de los registradores: 

Primero. Cuantío habiéndola debi
do decrctor el Regente, según la ley ó 
el reglamento, no lo hubiere hecho. 

Segundo. Cuando el registrador 
fuere encausado por cualquiera delito. 

Tercero. Cuando admitida contra 
¿1 una demanda civil por fallas cometi
das en el ejerciciu de su cargo, y de-
creloda una anotación preventivo sobre 
sus bienes, Con arreglo al articulo 328 
de la ley, no pudiere esta lener efecto, 
ni el asegurar por olro medio las resul
tas del juicio. 

Cuarto. Cuando incurriere en cual
quier responsabilidad pecuniaria que no 
olciinzarn á cubrir la fianza, ni fuere 
saliftfecba en el termino de 10 dias. 

Art. 18. El registrador suspendido 
no tendrá derecho á percibir honora
rios mientras dure la suspensión; pero 
si al/.a(la esta volviese ni desempefio de 
BU cargo, el iulei iuo que 1c haya reem-

—2— 
plMndn la obnntml lo cuarto pnrlo do darse & lo capital, espresando circuí»-
los firodiK'lns que hubioro percibido 
durante la iulerinidrul, deduciendo pré-
vintneute de la letalidad de ellos el ¡in-
porte de los gastos que en el mismo 
tiempo hubiere ocasionado el registro. 

Art. 19. Todos los gastos que oca
sione el registro durante la suspensión 
del registrador propietario serán de 
cuenta del interino que le reemplace, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo anterior. 

Art. 20. El registrador interino po
drá, si lo juzga indispensable, valerse 
de otros auxiliares y dependientes que 
los nombrados por el propietario; pero 
.no podrá invertir en su retribución ma
yor cantidad que la destinada d este 
objeto por su antecesor sin obtener pa
ra ello del Gcgente una autorización 
especial. 

Art. 21. Los registradores no po
drán' ser trasladados ó otros registros 
de clase igual sino por motivos de con
veniencia pública, que se liarán cons
tar en expediente, y prévio audiencia 
de la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Eslado. 

Art. 22. E l registrador separado 
con arreglo al art. 308 de la ley no leu-, 
drá derecho ai abono del tiempo que 
hubiere servido en esta carrera para el 
efecto de adquirir derechos pasivos de 
cesantía ó de jubilación, 6 de mejorar 
los que anteriormente hubiere adquiri
do. Esta regla será también aplicable 
al registrador que voluntariamente re
nunciare su cargo. 

Art. 23. E l registrador que cesare 
en el desempeño de su cargo por refor
ma ó supresión del registro, y no fuere 
inmedialaiueiilc colocado en otro igual 
ó superior clase, será considerado exce
dente, y podrá clasificarse como cesan
te, abonándole para estecfecloel tiem
po que liubiero servido el registro. 

Si computado dicho tiempo tuviere 
derecho á haber do cesantía con arre
glo á lo legislación general de clases 
pasivas, disfrulará el que le correspon
da según sus aííos de servicio y el suel
do regulador que haya disfrutado 

Art. 21. En el caso del articulo 
anlerinr, el sueldo regulador del haber 
por cesantía de los registradores que no 
hubieren disfrutado otro mas crecido, 
será para los que hubieren desempefia-
do registros de primera ó segunda cla
se el sueldo de Juez de término: para 
Jos qtie los hayan servido do tercera 
clase el de Juez de ascenso; y para los 
que los hayan desempciíado do cuarta 
clase, el de Juez de entrada. 

Art. 25. E l registrador excedente 
que fuere deslinado á otro registro de 
igual ó superior calegoria, y lo renun
ciare, perderá el abono que se le hu
biere hecho del liempo servido en esta 
carrera, dejando de percibir el haber ó 
aumento de haber pasivo que por con
secuencia del mismo abono disfrutare. 

Art. 2G. Los registradores podrán 
ser jubilados: 

Primero. Cuando cumplieren 00 
años de edad. 

Segundo. Cuando por enfermedad 
se imposibiljlaren para continuar des
empeñando su cargo. 

También serán necesariamente ju
bilados cuando cumplieren 70 años de 
edad. 

Art 27. La imposibilidad por en
fermedad so acreditará con cerlliicacion 
do los seis facultativos de la copilal do 
la provincia que paguen mayor cuota 
de subsidio por el ejercicio de su pro
fesión, biegidus por el lícgente de ia 
Audiencia. 

Si la enfermedad no perniiliera al 
registrador trasladarse ú la capital de 
la provincia para ser reconocido en 
ella, podrá serlo por uno ó dos faculta
tivos del pueblo en que resida, nom-
biados para este efecto por el Regen
te, los cuales certificarán á la vez de la ( l 
incppauilua del inloresado para Irasla- ¡ O . J'rancisiv Marta Castelto, 

tancladameiile la causo de ello. 
Art. 28-. El que pretenda ser jubi

lado por causa de edad, dirigirá su so-
llciind al Gobierno por conducto del 
Juez del partido, el Regente y la Di
rección, acompañada tic la fe de bautis
mo, legalizado debidamente. 

E l juez y el lícgente inlortnarán lo 
que se les ofrezca .-icerca do dicha soli
citud, del documento presentado en su 
apoyo y de la incapacidad del registra
dor para continuar descuipcfiando su 
cargo. 

Art. 29. E l que solicito su jubila
ción por causa de enfermedad pedirá 
primero al Regenle que nombre los fa
cultativos que hayan de reconocerle, 
siendo de su cuenla los gastos que esta 
diligencia ocasione. 

Verificado el reconocimienlo y ex
pedida de él la correspondiente certifi
cación, pedirá la jubilación en la forma 
expresada en el artículo anterior. 

Art. 30 E l Juez, al informar la so
licitud de jubilación, manifestará si por 
la enfermedad alegada juzga imposibili
tado al registrador para continuar des
empeñando su cargo. 

Art. 31. E l Regente, antes de ex
tender su informe, podrá mandar que 
el interesado'vuelva á ser reconocido 
por los mismos ó por otros facultativos, 
y en lodo caso manifestará su parecer 
sobre la imposibilidad alegada. 

Art. 32. Lo Dirección apreciando 
la exactitud de las causas alegadas, y 
calificando la aptitud del registrador, 
propondrá que se conceda ó que se nie
gue la jubilación pretendida. 

E l Gobierno acordará lo uno ó lo 
otro, teniendo en cuenla las mismas 
circunstancias. 

Art. 33. La clasificación de jubila
ción se hará por la Junta de Clases pa
sivas con arreglo á la legislación gene
ral que rija en ta materia, abonando ai 
registrador el tiempo que haya servido 
en esta carrera, y senalándole su haber 
según la regla establecida para los ce
santes en el art. 24. 

Art. 34. Si cesare la enfermedad 
que hubiere dado causa á la jubilación, 
ei Regente lo hará constar así, y que
dará el jubilado en la situación de ex
cédeme por supresión 6 por reforma. 

Art. 35. E l jubilado por enferme
dad que, después de serio, obtuviere 
algún cargo público ó particular, retri
buido d gratuito, ó continuare desem-
pefiando otro que ya tuviere, quedará 
en la situación do excedente por renun
cia, si se acreditare que el nuevo cargo 
no exige menos aptitud que el buen 
desempeño del registro. 

Art. 36. Los fiscales de las Au
diencias, luego que por cualquier con
ducto tuvieren noticia de haber cesado 
ia causa en cuya virtud se haya conce
dido la jubilación á algún registrador, 
pedirán al Regenle que se instruya ex
pediente gubernativo en averiguación 
del hecho. El Regente lo hará asi; y 
después de oir al interesado, y aun de 
admitirle la prueba que ofreciere en su 
defensa, dará conocimiento de lodo á 
la Dirección con remisión del expedien
te. La Dirección en su vista propondrá 
lo que procedo y el Gobierno dictará la 
resolución que corresponda. Si esta 
fu-jre la de dejar sin ef<:c!o la jubila
ción, se commiicará ¡umediatnmentc á 
la .Ínula de Uuscs pasivas para su cum
plimiento. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Ufayo de mil oclioeientossesonln y uno. 
=I2s(á ruliricíulo de In Real mano.=111 
¡Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez JiefTctc. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D e l a s Q f i l o i n n s c í o H n c f f c i i f i a . 

'Administrador principal de 
Hacienda pública ele la pro
vincia, y Presidente de la 
Comisión de evaluación y 
repanimicnto de la Capital. 

Hago saber: q a c con objeto 
de que dicha C o m i s i ó n pueda 
ocuparse desde luego en la r e c -
l if ícacion del amil laramienlo que 
ha de servir de base al reparlo 
de la C o n t r i b u c i ó n de i n m u e 
bles, cultivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o p r ó x i m o de 1 8 6 2 , se hace 
preciso que todos los c o n l r i b u -
yenles que posean fincas en el 
distrito de esla Ciudad sujetas 
a l pago de la misma presenten 
sus relaciones en la S e c r e t a r í a 
de aquel la , establecida en la c a 
lle de Salvador de Palat de 
R e y casa de D o n Alejandro P i 
ñ é n , dentro del improrogable 
l é r m i n o de quince d ias ; advir
tiendo que el que no lo hiciere 
ó en .ellas .faltare á la verdad, 
i n c u r r i r á en las multas que 
marca el ar t í cu lo 34 del R e a l 
decreto de 23 de Mayo de 1845 . 

L e ó n 15 de Jul io de 1861 . 
= F r a n c i s c o M a r í a Caste l ló . 

De las oficinas de Desamoitizacion. 

Administración principal de Propie
dades y derecho» del Estado. 

E l Domingo 4 de Agosto próxi
mo y hora de las 12 do su m a ñ a 
na, so celebrará en esta Ailminis-
tracion remate público de las obras 
que se lian de verificar en la casa 
que haliila María Rodrigue: á la 
calle do los Perales, bajo el tipo (le. 
quinientos reales con sujeción á los 
pliegos de condiciones que están 
(IB manifiesio en la misma. Lean 
1G do Junio de 1 8 U Í — V i c e n t e Jo
sé de L a Madriz, 

B« loa Ayantamlcnto*. 

Alcaldía constitucional de Cas-
trocalbon. 

Todos los vecinos y hacen
dados forasteros que poseen y 
cultiven bienes sujetos i la con
t r i b u c i ó n territorial de 1 8 6 2 y 
en el t é r m i n o de este A y u n t a 
miento, presentarán sus r e l a 
ciones juradas con arreglo á 
i n s t r u c c i ó n de todos los bienes 
de cultivo y g a n a d e r í a que en 
el mismo poseen en la Secreta
ría del mismo en el l é r m i n o 
de veinte dias á contar desde 
la inserc ión de este anuncio en 
el Bolel in oficial á fin de que 
la J u n t a pericial la cual se h a 
lla ya instalada, proceda á o c u 
parse en el d e s e m p e ñ o de s u 
cometido; pasado el plazo no 
se a d m i t i r á n reclamaciones, y 
la Junta e v a l u a r á de oficio con 
todos los d e m á s perjuicio^ & 



que haya lugar. Castroealbon 
Junio 7 de 1 8 6 ) . = Bernardo 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de F i -
lladecanes. 

Deseosa la Junta pericial de 
esle Ayuntamiento aclarar to
das cuantas dudas baya en el 
amillaratniento que ha de s er 
vir de base para el repar t i 
miento del a ñ o de 1 8 6 2 á fin 
de evitar agravios y perjuicios 
y conseguir a l mismo tiempo 
el que haya equidad y propor
c i ó n en la d e r r a m a , se hace 
saber á todos los contr ibuyen
tes así vecinos como forasteros 
que tengan que hacer a lguna 
r e c l a m a c i ó n , presenten en la 
Secretaría de éste Ayu'ntamien-
lo en el preciso t é r m i n o de SO 
días á contar desde la i n s e r c i ó n 
de es té anuncio en el B o l e t í n 
oficial,, relaciones juradas y en 
u n todo arregladas á los m o 
delos de i n s t r u c c i ó n , siendo 
desechadas las que no vengan 
estrictamente arregladas á los 
mismos , á las que deben acom
p a ñ a r los documentos de que 
hace m é r i t o la c ircular de la 
D i r e c c i ó n inserta en el Bo lc l in 
oficial del 15 de Mayo ú l t i m o 
n.0 5 8 , pasado dicho t é r m i n o 
l a J u n t a se a t e n d r á á las not i 
cias y datos que pueda reunir , 
ó . g i rará el repartimiento por 
las bases del a ñ o actual sin que 
los morosos, tengan acc ión á re-

. c lamar cosa alguna. Vil ladeea-
nes Ju l io 2 de 1 8 6 1 , = - E l A l c a l 
de , Manuel G a r c í a . = E I Secre-
l a r i o . = R a m ó n Vinales López . 

De loa Juzgado*. 

l í e . D . José ¡for ia Sánchez, Auditor 
honorario de Harina, Juez de 

. primera, inslnncia tle esla ciudad 
de León y su partido. 

Hago saber: que en oslo Juzga
do y por la escribanía del qué re
frenda se sigile espoilionlo promo
vido por D. Eulogio Pcilro Alvnrez, 
párroco del arrabal üc San Pedro 
del Puenle del Caslro de esla ciu
dad, como curador de D. Gabriel 
Mallo natural do la misma para la 
venia do diferentes bienes, y ha
biéndose declarado de utilidad y 
necesidad dicha enagenacion, se 
mandó fijar los oportunos ediclos, 
siendo uno el présenle, señalándo
se para el remalo el dia (res de 
Agostó próximo y hora de las diez 
de su nieñaua en la Sala de audien
cia de esle Juzgado, siendo los bie
nes que se lian de subastar con.su 
tasación respectiva los siguientes. 
Una casa en el arrabal de S. Sal
vador del Nido de e»la ciudad, i 
lo calle do S. Pedro, que linda 0. 
huerta de la Sla. Iglesia Catedral, 
N. huorta.de 1). Manuel Camuñas 
y P, cullo real, tasada en seis mil 

reales. Diferentes tierras trigales, 
centenales y alguna linar, términos 
del Puente del Castro, Valdelafuen-
te, Castrillo y Sla. Olaja, algunas 
con sebe, de cabida de doce fane
gas, cuatro celemines, cuyos linde
ros constan en el espediente, lasa
das en tres mil setecientos veinte 
y cuatro reales. Las penonae que 
deseen interesarse en la adquisi
ción de todas ó cualquiera de las 
referidas Gncas, concurrirán en el 
dia y hora señalado en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, y antes 
á la escribanía del que refrenda, 
si quieren enterarse de mas por
menores. Dado en León á once de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
uno. = José Haría Sanchez .=Pt i r 
mandado de su Sría. , Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

L i c . D . José María Sánchez, Audi
tor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de esla ciudad 
de León y partido y . especial de 
Hacienda de la provincia. 

• Hago saber: que en este Juzga
do se ha seguido causa criminal 
de oficio contra José Barrio F e r 
nandez'vecino de Villadesoto por 
hurto de unos ormages de tapiar, 
en la que fué condenado entre otras 
cotas al pago de cosías y gastos del 
juicio, procediéndoüe en su conse
cuencia por la vía do apremio con
tra los bienes que le han sido em
bargados que son los sigu¡entes.':= 
Una casa con su luif rto, sita en Vi-
Hádeselo, que linda O. y N, ca
lle real y M. Madriz de concejo, 
lasada en mil ciento diez reales .»* 
Olra casa en el mismo pueblo, lin
da 0. calle real, M. casa de José 
Caslrillo, P. otra do Manuel García 
y N. olra de Alejandro Vega de 
aquella vecindad en seiscientos 
reales.=Una tierra Irigal término 
de Grulleros, á la Besada, de una 
fanega, que linda SI. con Josó Ro
drigue?, y P. pradera de concejo 
en oíhoejenlos cuarenta y ocho 
reales y habiéndose señalado para 
su remate el dia siete do Agosto 
próximo'}' hora dé las diez do su 
mañana en el local que ocupa la 
Sala de audiencia de esle Juzgado, 
y en el mismo dio y hora ante el 
Alcalde constitucional de Vega de 
Infanzones, se hace saber para 
que las personas que quieran inte
resarse en su adquisición, concur
ran á la llora y sitios designados, 
hallándose las diligencias hasta di
cho dia de manifiesto en la escri
banía del infrascrito. Dado en Leen 
á troce de Julio de mil ochocientos 
sesenta y u n o . = J ü s é María S á n 
chez .=Por mondado de su St ía . , 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Lic . D . Francisco Montes, primer 
suplente del Juez de paz que re
genta la Jurisdicion ordinaria de 
la Dañeza y su partido. 

Por el presento se cita, llama 
y emplaza á Silvestre Blanco, na
tural do Soto do la Vega, en este 
partido y provincia, como do vein
tidós á veintitrés años, color bue
no, polo rojo oscuro, su talla cinco 
pies largos, espalda ancha, viste 
pantalón de lela rayado, chaqueta 
oscura, pañuelo á la cabeza ú lo 
andaluz, que lo cambia con pasn-

tnotitafin do color oscuro, herido 
en el índice de la mano derecha, 
con una pequeña cicatriz en la ca
beza; y Nieasio García Vidal , cuya 
naturaleza, vecindad y demás se
ñas personales no constan, viste 
pantalón negro de paño; fugados 
ambos de la cárcel de León en la 
noche del veintitrés do Junio últi
mo: con el fin de que se presenten 
en la cárcel de este Juzgado den
tro del término de treinta días, á 
oír los cargos que contra olios re
sultan en la causa pendiente por 
robo de dos yeguas y un macho de 
cria , verificado en la noche del 
veinticinco dé dicho Junio do una 

tua-tr» (íí MaHiial itft la Puénfe, 
vecino de Oteruelo de la Vega, in
dependiente de su casa habitación, 
pues de no presentarse en dicho 
término les parará todo perjuicio y 
se seguirá la causa en su rebeldía, 
entendiéndose las diligencias suce
sivas con los estrados de esla au
diencia. Y se encarga á las Auto
ridades y Gefea de la Guardia civil 
procuren su captura poniéndoles i ' 
disposición de este Juzgado. Dado 
en la Bañeza y Julio nueve de mil 
ochocientos sesenta y uno—Fran
cisco Montes.=Por su mandado, 
Mateo María de las Heroi. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E C O R R E O S D E L E O N . 

NOTA de las entradas y salidas en esta capital desde el dia de la fecha. 

E N T R A D A S . S A L I D A S . 

Madrid. . 
Oviedo. . 
Aslorga. . 
Burén . , . 
Murias. 
Las Cabías. 

11,50 Noche. 
5,15 
8 

H . 3 0 
5,30 
3,30 

Tarde. 
Mañana. 

Id . 
Tarde. 

Id . 

6.15 Tarde. 
12,50 

6,15 
1 
1 
1 

Noche. 
Tarde. 
Mocha. 

Id . 
Id . 

León 16 de Julio de 1 8 6 1 . = E I Administrador, Juan Mantecón. 

AMIINISTIUCION MIXCIPAI . DE CORHEOS 
HE LP.OH. MES SE JUMO DE 1861. 

Lista de las cartas que en todo el expresado mes han sido detenidas en esta 
Ailminislrucion por carecer de los correspondientes sellos de fran
queo y cuya detención se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del público según lo dispuesto por S. M . la Reina 
(q. D . g.) en Real decreto de 15 de Febrero de 1856. 

Dirección que Itavan las carias. Peribnas á quienes se dirigen. 

Abiados'é Campohermoso. . . Juan González. 
Vega de Valcarce.=Folgoso. . José 'Robledo.'. 
Valencia de D. Juan , . . . . Mateo Baratío. 
Navedo . Rila Muñís. 
Zaragoza Víctor Alvarez, Soldado de Usares. 

León 9 do Julio de 1SC1.=E1 Administrador principal, Juan Man
tecón. 

Administración Correos de Aslorga lubalterna 
ile la principal de León. MES BE JUNIO BE 1861. 

Diroccion que ileran las carias. Personas i quienes se dirigen. 

Mailrid Manuel Franco. 
Vegas del Condado Ignacio Rodríguez. 
Madrid Pedro 

Aslorga 50 de Junio de 1861 . = P . E . A . , Gabriél García. 

Estafeta de Valencia de D. Juan Subalterna 
de ta principal de León. 

nireccion que llevan las cartas. 

Mes DE JONIO DE 1861. 

Personas á quienes se dirigen. 

Burgos, ñ Monasterio de Rodilla A los parroquianos del S r . Juan Quin-
y á Fresno de Rodillo. . . tana, Al Sr. Miguel Cásasela: 
Valencia de D. Juan 30 de Junio de 1 8 6 I . = T o m á s de la Puerta. 

ANUNCIO, 

Molino en venta ó arrendamiento. 

Bajo cualesquiera de los dos con
ceptos se anuncia en venta ú en arrien
do nna casa malino titulado do l'cran-
dones tériuiuo do Cebroncs del Kio, 
que se surle do la presa Cerrogera, 

consta de dos ruedas de harina, y una 
de linaza. Los que gusten interesarse 
en su adquisición pueden verse con la 
dueüa que suscribe residente en An
danzas del Valle, hasta fin de Agosto 
próximo del presente ano.=BosalIa 
Puigdollers. 

I t 

• \ 

http://con.su


AOMJNISTOACION PRINCIPAL D E PROPIEDADES Y PERECHOS D E L ESTADO. ANUNCIO. BENOYACION DE ARRENDAMIENTOS. 

E l dia 18 de 
los Ayuntamientos 
tan, por la renta que se detalla 

Agosto próximo a las 10 de su mañana, se arrendarán en subasta pública que tendrá efecto en esta Capital ante el Sr. Gobernador, Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, y Escribano de Hacienda, y eo 
os 4 que corresponden los pueblos en que radican las fincas, ante los Alcaldes, Síndicos, Regidores y Escribano 6 Secretario de la corporación, las Uncos que á continuación se espresan, que labran los sugetos que se cí-

Víim'TO ile! ¡DTfntario. 

4.' y 5 . ° ' . . 
2.068 Varías fincas. 
3.408 al 3.307. . . 41 id. . . 

Yarías id. . 

. 33 fincas. . 

. Heredad. . 

. 14 fincas. . 

. Varias fincas. 

. 27 id. . . 

. Heredad. . 

. 18 fincas. . 

. Heredad. . 
Id. . . . 

. 16 fincas. . 

. Heredad. . 

. 23 fincas. . 

104 al 138. 
2.078.. . 
&¿S} al 669. 
1.067.. . 
S38 al b64. 
¡568. . . 
638 al 655. 
566. . . 

4.295 al 4 310. 
í . 8 1 6 a l 1.824. 
•962 al 086. . 

2. ̂ r f ^ ' ^ M ^ i d . . al D.46b. . . . t 
S36 Heredad. . 
2.982 al 2.996. . . Id. . . . 

» Una huerta 
prado. . 

Í
Tierras de la 

Vega y de! 
Monte. 

3 al 12 4 fincas. . 
(9 tierras y 

" ( prados 
4.123 al 4.129. . . 7 Cucas. . 

4.10o al 4.122. 
1.567 al 1.577. 
1.7U4 al 1.723. 

277 al 288.. 
1.622 al 1.638. 

165.. . . 
1.556 al 1 566. 

695 al 71. . 
1.374.. . . 

1.118 al 1.131. . 
S.474 

18 fincas. 
Varias id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

11 fincas. 
17 ¡d. . 
Heredad. 

*] {42 lincas. 

. 14 fincas 
. Heredad. 

Id 
2.723 y 2.786 

2.826. . . . 
3 047 al 3.093. . . 47 id. . . 
2.848 Varías fincas. 
1.256 al 1.258. . . 3 id. . . 
1.914 al 1.944. . . Heredad de 31 

lincas. 
1.181 al 1.194. . . 14 fincas. 

(7f . 
I 8 

10 c, 
cel.V 

Espinosa de la Rivera, 
Carbajal de la Legua, 
Campo y SantibaBcz 

Villacedré. . 

Santov." y Quintana 
Onzonilla . . . 
Torneros.. . . 
Yillecha. . 
Yiloria. . . . 
Yillecha. . . . 
Torneros.. . . 
Yillecha. . . . 
Cimanes del Tejar. 
Secarejo. . . . 
Villaseca.. . , 
Corbillos y Valdela-

fuente.. . . 

Manzaneda. . . 

Id. . . . 
Ruiforco. . . . 

' Id. . . . 

Trabajo de! Camino. 

San Andrés. . . 
,* )Y¡llanueva del Ar-
. j bol. . . . 

Yillamoros de Man 
silla. . . . 

Mansilla y Nogales. 
Yilladesoto. . . 

Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 

Bozuela. . . . 
Grnlleros.. . . 
Tóldanos.. . . 
Marne y otros pue 

blos. . .' 
SU . Olaja y Castrillo 
Alija de la Rivera. 
Yillarroañe. . . 

Villatariel. . . 

Roderos. . . . 
Yillarroaiíe. . . 

Id. . . . 

Yalverde . . 
Fresno de la Víld. ' . 

León 15 de Julio de 18Gl.=Vicente José de La Madrir, 

RENTA QBE IHUALMEHTG PRODUCEN. 

Partiilo á nue 
carrfs|>CDiIe. ATUatamiflntn. 

rfomhrft 
del colono o Helador actual. 

rrigo. 
T¡p« 

por quo a* 
suliostau. 

Ra. TP. Fan. . C d . Cwarl. Fan. Cal. Cuan. Fan. Ccl. Cuan. Hs. j a . 

León. 
Id. 
Id. 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

I d . . 

I d . . 

I d . . 
I d . . 

I d . . 

I d . . 

Id . . 

I d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Id. 
Id. 
Id. 

I J . 
Id. 

RiosecodeTapia M. C. de S. Isidro, 
Sariegos. 
Cuadros. 

Santovenia. 

I d . . 
Onzonilla. 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Cimanes. 
Id. . 
I d . . 

Yaldefresno 

Ga'rrafe.. 

I d . . 
I d . , 

I d . . 

Id. 
. Fábrica de Campo y 

Santibaiíez. . . 
. Cabildo Catedral de 

León 
. Mitra de León. . . 
. M. C. deS. Isidro.. 
. Cabildo de León. . 

Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 

. Fábrica de Cimanes 

. Rectoría de Secarejo 

. M. C. de S. Isidro. 

E l concejo Espinosa. . 
Isidoro Franciaco j G r c f G a r d a Carbajal. . . . V 

E l párroco. . 

Leandro Alvarez y cp.', 
Manuel Valcarce y cp. 
Miguel Pertejo y comp. 
Gresrorio y Miguél Fcroandea. 

Manuel Franciaco Al lcr ; comp. 

Ramón Fidalgo y comp 
Jacinta Campano y cp. 
Juan Lorenzana yconip. 
Manuel González y cp. 
E l concejo. . . . 
E l párroco. . . '. 
Felipe Puente y comp.1 

. Campo y SantibaSez, 

. Villacedré. 
' Santovenia. 
' Onzonilla.. 
.Yillecha. . 
. Id . . . 
' Vitoria. . 

Yillecha. . 
,* Torneros.. 
•Yillecha. . 
. Cimanes. . 
. Secarejo. . 
,' Villaseca. . 

. Cabildo de León. . Cosme Alonso y con).'.. Corbillos. 

(Fabrica de « « " « ¿ T |ei párroco Manzaneda. . ^ Sanluarloa agregado*. 

, Cabildo de León. . E l concejo Id 
. Fábrica de Ruiforco. E l párroco Ruifurco 

. M. C . de S. Isidro. E l párroco I d . . 

San Andrís. . Mitra de León. . . Pedro Centeno y comp.' Trobajo. 

I d . . Id. . Bartolomé Oblanca.. . San Andrés. 

Yillaquilambre. Fábrica de Villan.» Francisco Méndez. . . Villanueva. 

Mansilla Mayor. Id. de Yillamoros.. Manuel Roldan.. . 
Id. . . . Id. de Mansilla. . E l párroci 

Vega Infanzones M. C. de S. Isidro. Vicente Rodríguez. . 
Id. 
Id. 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Yillaturiel. 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

I d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 

Yalverde 
Id. . 

Id. . . . Manuel Lorenzana. . . 
. Cabildo de León. . Manuel García y comp.' 
. M . C. de S. Isidro. Francisco Gonzalezy cp.' 
. Mitra de León. . . Toribio Andrés y comp.' 
. ColegiatadeS. Isidro Juan Fernandez.. . . 
. Cabildo de León. . Pascual Pertejo.. . . 

Yillamoros. 
Mansilla. . 
Villadesolo. 

I d . . . 
I d . . . 
I d . . . 

Oozuela. . 
Grulleros.. 
Tóldanos. . 

Id. . . . Miguél Romero y comp.' Marne. 
Id. . . . Antonio Rodríguez.. . Santa Olaja. 

. Colegiata de Arbas. Fran.00 Lorenzana y cp.* Alija. . . 
, Mitra de León.. . Bernardo Rodríguez. . Yillarroañe. 

|FábrícadeVillalu- | E | p¡noco Yillaturiel. 

. Cabildo de León. . Marcelino Mart.1 y otro. Roderos. . 

. l'áb." de Villarroafle E l párroco Villarroaüe. 

. Cabildo de León. . Simón Blanco. . . . I d . . . 

. M. C. de S. Isidro. Melchor Soto y comp.' Yalverde. 

. Cabildo Catedral de 

- ' León . . . . . Francisco Oliven. . . Fresno. 

I m p r e n t a de U V i u d a é Hijos de M i ñ ó n . 
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26 
10 

6 
34 

6 
27 
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24 

8 

30 

60 
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» 
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16 
11 

18 

8 

10 

10 

10 

20 

16 
25 

8 
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» 812,20 
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» 769,92 
» 1159.08 
> 846 
» 1200 
» 762.02 
» 548,25 
» 921.24 
•> 1113,60 
> 600 

; • 1999,90 

» 649,7ft 

» 900 

.. 1023,60 

. 785 

. 800 

1681,96 

•> 2047,20 

510 

» 665 
1167 

» 964,61 
» 609,60 
- 743,96 
» 812.2» 
» 545.92 
» 953,4a 
» 1524 

» 1219,20-
. 2050,50 
. 609,60 
» 1299,52 
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. 740 
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